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Señor doctor : Li , 
Carlos Lara Zavala UN 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Á DS: 
PORTOVIEJO NA - 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico a Usted , para los fines legales consiguientes, que con fecha 18 de 
Septiembre del 2003 , se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía “ INPROPACIF S. A. ”, las siguientes 

transferencias de acciones: 

CEDENTE C.C.Ht CESIONARIO C.CA + DE ACCIONES 

COLON OSWALDO SALVADOR F. 
ALVARADO CEDENO 130409149-7 RIVERA 28259356 799 
MARIELA ESPERANZA SULLY BEATRIZ 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ 130623233-9 ALVARADO DER. 130654955-9 1 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana ; y el cesionario Salvador F. 

Rivera es de nacionalidad norteamericana y declara su inversión como “ 

extranjera directa” . La señora Sully Beatriz Alvarado de Rivera es de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente 

  


